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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

Gobernación; y

Ushuaia, 12 de mayo de 2026

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-36683/2026, del registro de esta

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa para la S/ Adquisición de

Auriculares con Micrófonos destinados a la Dirección de LU 87 TV Canal 11 - Ushuaia

Que se procedió a autorizar un primer llamado a Compra Directa, el cual fue

aprobado mediante Disposición D.G.C-S.C.A.G.- MJG N° 01-26.

Que, habiéndose cumplido los plazos estipulados para la presentación de

propuestas, se constató la inexistencia de ofertas para el renglón solicitado.

Que, en consecuencia, dicho proceso fue declarado desierto por falta de

oferentes, haciendo necesaria realizar un nuevo llamado a compra directa por adjudicación simple

N° 06/2026 para garantizar la adquisición de los auriculares con micrófonos destinados a la

Dirección de LU 87 TV Canal 11.

Que obra nota fundada con el autorizado correspondiente, a orden 03.

Que obra Nota de Pedido N° 08/2026 en estado Autorizado.

Que obra adjunto el Volante de Imputación Preventiva N° 28 RAF 508.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será

solventado con el Fondo de Afectación Específica asignado a esta administración

-n.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en

las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18° Inciso 1), N° 1580; Decretos

Provinciales N° 674/11, N° 188/23, Anexo II, N° 565/23 y N° 32/26; en la Resolución M.E. N°

1120/2024 y en la Resolución O.P.C N° 17/2021, Anexo I, Capítulo I, Inciso b) Contratación

Directa por adjudicación simple; y N° 58/21.

Que la facultada dictadosuscripta se encuentra para el del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1511 y su Resolución

M.J.G N° 0220/2024.

Por ello:

LA DIRECTORA GENERAL CONTABLE

DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Declarar desierto el primero llamado a contratación Directa N° 06/26 por

G.T.F

S.F.
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falta de oferentes.

ARÍCULO 2º.- Autorizar el 2º llamado para la compra directa por adjudicación simple N° 06

/2026, RAF 508, para la Adquisición de auriculares con Micrófonos destinados a la Dirección de

LU 87 TV Canal 11 - Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto como Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a la partida presupuestaria UGG 0410UG, UCC UC0410,

Clasificación 40000, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN D.G.C-S.C.A.G-MJG N° 02/2026.-

G.T.F

S.F.

Mhiatia Ine ROR

Direccion General Contable
S.C.A.G.M.J.G.
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